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CaPÍTulo i

inCaPaCiTadoS JudiCialMenTe e 
inCaPaCeS: ProBleMÁTiCa JurÍdiCa

SuMario: 1. iNTroDucciÓN Al TeMA.– 2. cAPAciDAD JuríDicA Y 
cAPAciDAD De oBrAr.– 3. PriNciPioS recToreS Del ProceSo 
De iNcAPAciTAciÓN.– 4. lA iNSTiTuciÓN De lA iNcAPAciTA-
ciÓN.– 5. el iNForMe o DicTAMeN MÉDico PericiAl eN loS 
ProceSoS De iNcAPAciDAD De lA PerSoNA.– 6. lA coNDiciÓN 
De iNcAPAciTADo.– 7. reFereNciA A lA ANulABiliDAD De loS 
AcToS reAliZADoS Por PerSoNAS iNcAPAceS.– 8. loS AcToS 
De loS DiScAPAciTADoS: ProBleMÁTicA JuríDicA.– 9. reFe-
reNciA Al ArTículo 200 Del cÓDiGo ciVil.– 10. PreSuNciÓN 
De cAPAciDAD De lA PerSoNA Y DeSTrucciÓN De eSA PreSuN-
ciÓN.– 11. lAS cAuSAS De lA iNcAPAciTAciÓN.– 12. reFereNciA 
A lAS cAuSAS De iNcAPAciTAciÓN eN lA JuriSPruDeNciA.– 
13. reFereNciA A lA ProDiGAliDAD.– 14. coNcluSioNeS.

1.  inTroduCCión al TeMa

Hablar de incapacitar a una persona significa, ni más ni menos, que 
declarar la falta de capacidad de la persona mayor de edad. A la persona 
mayor de edad se le presume capacidad. Por tanto, hay que concluir en 
que la incapacidad supone la excepción y no la regla (al menos cuando 
se trata de persona mayor de edad y, por tanto, capaz en principio de 
gobernarse por sí misma).
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esto quiere decir que el fenómeno de la incapacitación se con-
trapone al de la capacidad, razón por la cual, en primer lugar, hay que 
referirse, ineludiblemente, a la capacidad jurídica y a la capacidad de 
obrar, tema éste que se aborda a continuación.

2.  CaPaCidad JurÍdiCa y CaPaCidad de oBrar

la capacidad —que toda persona, por el hecho de serlo, posee— 
supone la aptitud de un sujeto para la mera tenencia y goce de los 
derechos. También supone la aptitud para ser titular de derechos y obli-
gaciones. es, en realidad, una posición estática del sujeto.

Para el ejercicio de los derechos, se estima necesario que la persona 
tenga inteligencia y voluntad, una voluntad plenamente desarrollada y 
consciente.

el presupuesto de hecho de la capacidad jurídica es la existencia de 
la persona. el presupuesto de hecho de la capacidad de obrar o de ejer-
cicio es la inteligencia y la voluntad, es la capacidad natural de entender 
y querer (capacidad cognoscitiva y de volición).

la capacidad de obrar puede faltar en el mismo sujeto en quien 
concurren, en cambio, otras condiciones —ser persona y tener capacidad 
jurídica—, porque el presupuesto de hecho —inteligencia y voluntad— 
no existe en todas las personas, ni tampoco en la misma intensidad, con 
lo cual surge la distinción entre personas capaces e incapaces.

De cASTro (1) afirmaba que la capacidad de obrar jurídica inme-
diatamente resulta del reflejo de cada estado civil y mediatamente puede 
estar afectada por la aptitud natural del individuo.

Para AlBAlADeJo (2), una cosa es la verdadera capacidad de obrar 
y otra distinta las condiciones psíquicas adecuadas, es decir, la llamada 
capacidad natural para obrar válidamente. lo cierto es que tanto una 
como otra, si faltan, impiden legalmente la realización válida de actos.

la capacidad de obrar, en cambio, supone la aptitud del sujeto para 
el ejercicio de esos derechos. implica la posibilidad de realizar actos 
jurídicos. en definitiva, supone una posición dinámica del sujeto.

la incapacitación tiene su fundamento en la falta de capacidad natu-
ral, en la imposibilidad de la persona para gobernarse por sí misma. Pero 
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hay que tener en cuenta que esta falta de discernimiento no da lugar 
a un estado especial y distinto de quien la sufre, sino solamente a una 
causa de impugnación por falta de consentimiento o de discernimiento 
de los actos por ella realizados, con lo que se produce una situación de 
incertidumbre e inseguridad tanto para la persona incapaz como para 
los terceros que con la misma se relacionan.

es, en consecuencia, para evitar estos graves inconvenientes por lo 
que las legislaciones establecen un procedimiento judicial mediante el 
cual se declara oficialmente esta situación, constituyendo a la persona 
en una posición jurídica o estado especial: el estatus de incapacitado. es 
un estado civil que supone una reducción de la capacidad de obrar de 
la persona, privándola de los poderes y facultades que tuviera sobre otras 
personas o respecto de bienes ajenos, con el consiguiente sometimiento a 
un poder protector o tutelar. como afirmaba J. M. leTe Del río (3), 
el estado civil de la persona no va a sufrir variación o cambio por la 
falta de discernimiento, sino en virtud de la declaración judicial de su 
incapacidad natural. es decir, la persona que padece una enfermedad 
física o psíquica de carácter persistente, que le impide gobernarse por sí 
misma, no pasa del estado civil de persona capaz al de incapaz hasta el 
momento en que termina el procedimiento judicial con la correspon-
diente declaración (de incapacidad).

Mientras una sentencia no restrinja la capacidad de obrar, la persona 
seguirá gozando de facultad para ejercer sus derechos y cumplir sus 
obligaciones. Tal como declaró la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Granada de 12 de mayo de 2006, la capacidad jurídica es la actitud 
innata de toda persona para ser sujeto de derechos y obligaciones, vin-
culando dicha aptitud el código civil a la condición misma de persona, 
en cuanto el artículo 29 del citado corpus legal dispone que el nacimiento 
determina la personalidad, pero la posibilidad de la titularidad de dere-
chos y obligaciones sólo se reconoce a quienes se estima que reúnen 
las cualidades necesarias para «gobernarse por sí mismos» y, en contra-
posición, la incapacitación supone una privación de dicha capacidad de 
obrar, aunque no absoluta, de acuerdo con el artículo 210 del código 
civil, por lo que es más correcto decir que supone una limitación 
de la misma, que sólo es explicable como una excepcional medida de 
protección del propio incapaz, ya que la capacidad mental se presume 
mientras no se destruya la presunción por una prueba concluyente en 
contrario, tal como establecieron las sentencias del Tribunal Supremo 
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de 10 de febrero de 1986 y 19 de febrero de 1996. Y, en consecuencia, 
sólo cuando concurra alguna de las causas previstas en la ley, y como 
resultado de un proceso, se podrá llegar a constituir a una persona en el 
estado civil de incapacitación.

es evidente que la declaración de incapacidad de una persona consti-
tuye una de las más trascendentales en el ámbito jurídico-civil, al afectar 
a la libertad propia de los seres humanos y de ahí que, tal como señaló 
la sentencia de 31 de diciembre de 1911, estas cuestiones no deben 
permanecer ajenas o lejanas de la sensibilidad y carga humana de los 
juzgadores, a los que. corresponde emitir la respuesta-sentencia adecuada 
como estado civil limitativo de derechos, por lo que la constitución o 
declaración de incapacidad está sometida, en cuanto a las causas que 
la determinan, al principio de legalidad, lo cual me lleva al estudio de 
los principios que rigen el proceso de incapacitación, que se aborda 
seguidamente.

3.  PrinCiPioS reCToreS del ProCeSo de inCaPa-
CiTaCión

el artículo 199 del código civil establece que «nadie puede ser 
declarado incapaz sino por sentencia judicial en virtud de las causas 
establecidas en la ley».

con este precepto se está confirmando el principio de legalidad 
que rige este procedimiento. este principio, importantísimo, nos lleva 
a las siguientes consecuencias: 1.a No cabe declaración de incapacidad 
sino en virtud de sentencia. esta sentencia es constitutiva y supone que 
la materia está fuera del ámbito de la libre disposición de las partes. la 
alteración del estado civil no puede ser lograda por voluntad de parte 
o acto unilateral ni puede haber un pronunciamiento extraprocesal de 
la incapacidad.

cabe plantearse si esta materia es de orden público, porque de orden 
privado está claro que no lo es. la doctrina, a este respecto, ha establecido 
una sutil distinción: el proceso de incapacitación incide no sobre materia 
de Derecho privado en sentido estricto, ni tampoco de Derecho público, 
sino sobre materia de Derecho privado de orden público.

2.a la declaración de incapacidad de la persona es presupuesto para 
el nombramiento de tutor o curador.
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3.a el artículo 199 del código civil, ya citado anteriormente, declara 
la presunción de capacidad de obrar de cualquier persona, pues nadie 
puede ser declarado incapaz si no es por sentencia judicial y en virtud de 
las causas prevenidas en la ley. en otras palabras, la incapacitación de una 
persona no va a provenir de su estado mental (más o menos anómalo o 
alterado), sino de la propia incapacitación o, en otras palabras más precisas 
y exactas, de la propia sentencia judicial de incapacidad.

Ya ha quedado enunciado anteriormente que existe una presunción 
de capacidad en toda persona. es decir, la capacidad se presume. Hay 
que probar la ausencia de la misma. Pero cuando una persona ha sido 
incapacitada judicialmente, esa persona actúa con una presunción de 
falta de capacidad de obrar.

es importante subrayar que el código civil, tras la redacción dada 
por ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, suprimió, en su artículo 
1263.2, los términos «locos» o «dementes» y «sordomudos», por «inca-
pacitados», que serán los que, de forma genérica, no podrán prestar 
su consentimiento. No obstante, hay que matizar que los incapacita-
dos podrán realizar actos por sí mismos, como, por ejemplo, prestar su 
consentimiento para el matrimonio, ex artículo 56 del código civil, 
u otorgar testamento, ex artículo 666 del citado corpus legal, siempre, 
naturalmente, que la propia sentencia de incapacidad no prevea estos 
actos como prohibidos para la persona en cuestión.

otro principio que rige en este proceso es el de oficialidad. esto 
quiere decir que al estado le interesa —y le debe preocupar— la tutela 
o curatela de aquellas personas que no puedan gobernarse por sí mismas. 
Pero también le interesa que no queden como incapaces las personas 
que sí puedan gobernarse por sí, así como determinar en qué medida 
los incapaces no pueden gobernarse por sí.

la salvaguarda y satisfacción de este interés público —absolutamente 
justificado— determina la presencia, en los procesos de incapacitación, 
de un principio cuasiinquisitorial y oficialista en la búsqueda a ultranza 
de la verdad material, lo que conlleva un incremento de los poderes 
asumidos por el órgano judicial y la quiebra del principio de aporta-
ción de parte y del principio dispositivo que, generalmente, rigen en 
los procedimientos civiles.

Al juez, en este proceso, se le asignan amplios poderes y facultades, 
siempre en la búsqueda de la verdad material de los hechos, quedando, 
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asimismo, obligado a la práctica de determinadas diligencias, como. por 
ejemplo, el examen personal del presunto enfermo, dictamen médico-
forense y audiencia de los parientes próximos, pudiendo acordar, además, 
la práctica de cuantas diligencias estime procedentes y oportunas, aunque 
no hayan sido solicitadas por las partes.

Naturalmente, no está, sin embargo, el juez legitimado para iniciar 
de oficio el procedimiento. Será, en su caso, el Ministerio Fiscal el encar-
gado de suplir la pasividad de aquellas personas a las que la ley impone 
una expresa responsabilidad civil para el caso de los daños y perjuicios 
causados por quien, en su día, no fue debidamente incapacitado, ex ar-
tículo 229 del código civil.

una vez iniciado el procedimiento por las personas legitimadas, el 
objeto procesal queda fuera de su ámbito de disposición y las partes no 
van a tener poder sobre las pretensiones que ejercitan, no teniendo, en 
consecuencia, trascendencia jurídica ni el acuerdo o transacción, ni el 
allanamiento del demandado, ni la renuncia, ex artículo 751.1 de la ley» 
de enjuiciamiento civil, y artículos 6.2 y 1814 del código civil.

es importante, además, reseñar que cualquier forma de fijación de 
hechos por admisión, o falta de negación, así como el reconocimiento 
por parte del demandado de su propia situación de incapacidad para 
gobernarse a través de confesión judicial, carecerá de valor probatorio 
legal.

Asimismo, desde el punto de vista procesal, es interesante destacar 
que la sentencia de incapacitación no incurrirá en incongruencia cuando 
se base en hechos no alegados por las partes e introducidos en el proceso 
por pruebas practicadas de oficio, tal como establece el artículo 752.1 
de la ley de enjuiciamiento civil, siguiendo, en este punto, la línea 
doctrinal anteriormente establecida por la ley rituaria.

en el mismo sentido, la sentencia podrá excederse de lo pedido 
por las partes, sin incurrir en incongruencia. Será al órgano judicial 
al que corresponda determinar el alcance de la incapacitación, sin 
quedar vinculado por las peticiones de partes sobre su extensión y 
límites, tal como han expuesto lAcruZ BerDeJo y FerNÁN-
DeZ lÓPeZ (4).
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4.  la inSTiTuCión de la inCaPaCiTaCión

la incapacitación puede estimarse como la institución jurídica des-
tinada al sometimiento de la persona que padezca enfermedades o alte-
raciones psíquicas y que, por su gravedad o persistencia, precisen de una 
guarda tutelar encargada de su cuidado y de realizar actuaciones en su 
interés.

Hay que resaltar que, en los supuestos en que existe entidad y per-
manencia de enfermedades físicas o mentales en una persona, se va a 
proteger tanto al incapacitado como a los terceros. Al incapacitado se 
le tutelará frente a sus propios actos que le resulten perjudiciales. A los 
terceros que tengan relación con el mismo, evitándole la actuación de 
la pretensión de nulidad de los citados actos que les afecten.

en otro sentido, pero en esta misma línea, cabe afirmar que los 
incapaces son personas desvalidas, que han de ser protegidas tanto de 
sí mismas como de otras personas que puedan causarles perjuicios, al 
aprovecharse de su incapacidad.

la constitución española, en su artículo 49, se hace eco de esta preo-
cupación, al declarar que «los poderes públicos realizarán una política de 
previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especiali-
zada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los 
derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos».

Naturalmente, el grado de incapacidad de una persona ha de venir 
determinado en la sentencia que declare su incapacitación. el artículo 
199 dei código civil, tras la reforma sufrida en el título iX del libro 
i, operada por la ley 13/1983, de 24 de octubre, estableció, a contrario 
sensu, la presunción de capacidad de toda persona, en principio, mientras 
su incapacidad no se demostrara por los medios legalmente establecidos 
a este fin. la incapacitación es, al fin y al cabo, un estado civil.

la sentencia de 11 de junio de 2001 declaró, a este respecto, que 
el artículo 199 del código civil supedita la declaración judicial por 
sentencia a la restricción de la capacidad de obrar, de tal forma que, en 
tanto no se diga así señalando su alcance, la persona seguirá gozando 
de la facultad para ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones, sin 
perjuicio de la posibilidad de impugnar sus actos anteriores por otras 
razones.



Aurelia María Romero Coloma

14

la ley 1/2000 reguló los procesos de capacidad de las personas en 
los artículos 756 a 763 de la ley de enjuiciamiento civil.

Hay que resaltar que, en principio, la incapacitación es la figura 
jurídica que, en mayor medida, afecta a la población de edad avanzada 
y ello viene dado no sólo por factores legales, sino, básicamente, por 
circunstancias fisiológicas, debido al deterioro progresivo y, en ocasiones, 
irreversible de las facultades físicas y psíquicas del ser humano, situación 
que, como no podía ser menos, obliga al legislador a adoptar determi-
nadas medidas para proteger los intereses tanto del incapacitado como 
de terceros que pudieran verse perjudicados por la actuación de éste.

como expresaba cristóbal FÁBreGA ruiZ (5), la incapacidad no 
es un estado civil de la persona, sino el resultado legislativo que, como 
consecuencia del anterior, trata de impedir que esa persona actúe válida-
mente sin los mecanismos protectores que el Derecho puede ofrecerle. 
la incapacidad se establece para proteger a la persona declarada incapaz 
en sus aspectos personales y patrimoniales. Se distinguen de este modo, 
entre incapacidades de desconfianza, impuestas al sujeto como sanción 
por determinadas conductas, y de protección, que van dirigidas a pro-
teger a la persona considerada incapaz.

la incapacitación, en consecuencia, supone un acto judicial modifi-
cativo del estado civil de la persona, según ha expuesto De cASTro y 
BrAVo (6), al advertir que la naturaleza de la incapacitación hace que 
no se la pueda considerar sólo como una simple causa modificativa de la 
capacidad de obrar, sino que tiene una eficacia más amplia porque afecta 
a toda la situación jurídica de la persona, siendo, por tanto, determinante 
de un cambio de estado en el ámbito del estado civil.

Nuestro código civil establece, como factor fundamental, la mayo-
ría de edad a los dieciocho años, para disfrutar de la capacidad de obrar, 
es decir, de la aptitud o idoneidad para realizar eficazmente actos jurí-
dicos, adquirir y ejercitar derechos y asumir obligaciones. De ahí que 
la persona mayor de esa edad (dieciocho años) sea, en principio, capaz 
para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en 
casos especiales en el código civil, ex artículo 322. la plena capacidad 
de obrar del sujeto se presume desde ese momento.

cabe preguntarse cuáles son las limitaciones a la capacidad de obrar. 
la respuesta viene determinada por las dos situaciones siguientes: la 
minoría de edad y la incapacitación judicial. Precisamente es la inca-
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pacitación judicial el único medio que existe para reconocer y decla-
rar la inexistencia o limitación de la capacidad de obrar que, de otro 
modo, se presume plena, siempre que tenga su origen en determinadas 
enfermedades o deficiencias de tipo físico o psíquico, siendo el efecto 
principal de la incapacitación la anulación o limitación de la capacidad 
de obrar de una persona, a efectos de dar entrada a las instituciones de 
protección y asistencia que el ordenamiento jurídico pone a disposición 
de estas personas como las más apropiadas para su guarda, cuidado o 
representación.

Por ello, hay que tener muy en cuenta siempre que, pese a la rudeza 
del término «incapacitación», en cuanto supone privar a una persona 
de su capacidad, no puede, en realidad, concebirse como una forma de 
atacar al enfermo o de sustraerle sus bienes o derechos, sino como una 
auténtica medida dirigida a su mejor protección y seguridad, intentando 
evitarle los perjuicios que para sí misma, su forma de vida, la atención de 
sus necesidades o, simplemente, la gestión de sus intereses patrimoniales, 
pudiera causarle la adopción de decisiones inadecuadas o la ausencia 
de iniciativa alguna por su parte cuando le convenga adoptar alguna 
decisión.

efectivamente, la vida de una persona está, por lo general, compuesta 
de múltiples situaciones a las que hay que dar una respuesta y son muchos 
los actos jurídicos en los que, a lo largo de la existencia, hay que inter-
venir, como, por ejemplo, prestar consentimiento, otorgar poderes, etc. 
Para todas estas decisiones, sin duda importantes, hay que tener capacidad 
y, si no se tiene, hay que buscar las instituciones jurídicas oportunas que 
permitan suplir esa falta de capacidad de la persona.

5.  el inForMe o diCTaMen MédiCo PeriCial en loS 
ProCeSoS de inCaPaCidad de la PerSona

el artículo 200 de nuestro código civil no enumera las enferme-
dades o deficiencias incapacitantes, porque es bastante amplia en cuanto 
a su contenido, pero sí acota claramente el doble requisito que ha de 
concurrir para que una persona sea declarada incapaz: la persistencia y 
el impedimento de autogobierno.

este concepto, como puede fácilmente observarse, tiene una indu-
dable dimensión médica y es aquí, precisamente, donde entra en juego 
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